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or DEPARTAMENTO JURIDICO 
SÍ Informe No. 0034-DJ-04 

Cuenca, 13 de Enero de 2004 

pal Sr. Dr. ' Ledo 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

El día de ayer su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis 
jurídico pertinente, una transferencia de participaciones en la Compañía 
“TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA. “, 
efectuada por el socio Sr. MANUEL JESÚS MUY ANGAMARCA a favor de 
FABIAN EDUARDO MATUTE GUNCAY, mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Primera del cantón Gualaceo, el 12 de Noviembre de 2003. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo debe 
ser remitido al Registro de Sociedades de esta Institución para que se tome 
nota de la transferencia de participaciones en él contenida, salvo criterio 
diferente de su Autoridad.    
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En da ciudad de bualaceo, provincia del fÁzuay, a doce de 

Noviembre del dos mil tres. finte mi, doctora Juana fivarado 

Peñafiel, Notaria Primera de este cantén, comparecen 3 por una 

parte la señora MARIANITA DE JESUS MARCA HOROCHO, casada, 

como mandataria de su cónyuge señor MANUEL JESUS HUY ANGAMARCA , 
    

conforme el documento habilitante adjunto a la presente; Y 

por otra parte el señor PÁABRIAN EDUARDO  —HATUTE —GUNCAY, 

solteros ecuatorianos, domiciliados en esta parroquia 

central¿ aguienes de conocerles doy fez y,con da Capacidad 

civil necesaria, exponen: que elevan a escritura pública el 

contenido de (la siguiente minuta.—SEÑDR  —ROTARID: En el 

Protocolo de escrituras públicas a Su cargos, sirvase incorporar 

una de transferencia de participaciones de acuerdo a las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- EDMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte 

y en calidad de vendedora la señora MARIANITA DE JESUS MARCA 

MORDCHAD, por sus propios derechos y en Calidad de mandataria 

de su cónyuge señor MANUEL JESUS MUY ANGAMARCÁAs Ys POr otra, 

en calidad de comprador el señor FAVIAN EDUARDO MATUTE GUNCAY,



de estado civil soitero, los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, | domiciliados en este cantón bualaceo, 

provincia del fÁzuay, Capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar, manifiestan la voluntad de celebrar la presente 

escritura pública .—SEGUNDA .- ANTECEDENTES. ue el mandante 

vendedor señor MANUEL JESUS MUY ANGAMARCA, es socio de la 

Compañia TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA, LTDA", 

la misma que se constituyó con domicilio en el cantón 

Gualaceo, provincia del Azuay, con un capital social inicial 

de cuatrocientos délares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública celebrada en el cantén Gualaceo, 

provincia del Ázuay, el once de Octubre del año dos mil, ante 

A 
la Notaria primera doctora Juana Alvarado Peñafiel e inscrita 

en el Registro Hercantil de la Registraduria dei cantón 

Ci 

Gualaceo, bajo el núsero doce, en fecha treinta y uno de 

Y 
Dectubre del mismo año. Es asi, que el mandante vendedor señor 

MARMUEL- JESUS HUY ANGAMARCA,, posee dentro de la Compañia, 

cincuenta participaciones de un délar de los Estados Unidos de 

Ámérica cada una. La dunta General Universal de Socios reunida 

en fecha seis de Septiembre dei año dos mil tres, resolvió 

autorizar al socio vendedor señor FHAMUEL JESUS MuY ARNGAMARCA, 

transferir a fawor del comprador señor  FAVIAN EDUARDO MATUTE 

GUNCAY, el total de las participaciones gue posee coma socio 

de la Compañia TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRD TRANSTIGRE CIA, 

LITDA., consistentes en cincuenta participaciones, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, conforme se 

justifica con el acta de la Junta General, que se adjunta a la 

presente como documento habilitante.- TEREERA.-— OBJETO. Por



medio de la presente vendedora 

  

MARIAMNITA DE JESUS MARCA MHORODCHO, por sus propios derechos y 

por los que representa, transfiere en favor del señor FAVYVIAN 

EDUARDO HATUTE —GUNCAY, cincuenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Ámérica Cada Una, sin reservarse nada 

pera sí el  vendedor.- CUARTA PRECID.- El precio que el 

comprador paga por las participaciones adquiridas, es de 

CINCUENTA DOLARES DE 105 ESTADOS UMIDOS  —DE AMERICA, que la 

mandataria vendedora dice haberlo recibido de manos del 

comprador. a su entera satisfacción. 0OUiNTA.-ACEPTACION.— Las 

partes por estar de acuerdo con todo lo estipuiado, aceptan la 

suscripción de la presente escritura. SEXTA.- CUANTIA.— La” 

cuantia es de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ANERICA.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena valides de este instrumento.- 

Atentamente.—- Doctor Marco Luzuriaga, Ábogado, matricula mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de fábogados del 

Azuay .- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la dejan 

elevada a escritura pública a fin de que surta todos sus 

efectos legales consiguiente.- Me presentaron sus cédulas y se 

cumplieron con todos los requisitos legales.- Yo, la Notaria, 

lei esta escritura a dos otorgantes, de principio a Tin; y, 

ratificándose en su contenido integro, firman conmigo, en 

unidad de actoz doy tfe.- firmado) Marianita HMarca, U.-l. 

o0i10285/3i-5.— Favián buncay, £.Il. 010399/46-7%.-— La HMHotaria, 

doctora Juana Álvarado de S.SIGUEN 10S DOCUMENTOS HABILITANTES: 

1?
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES 

CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a los seis días del mes de septiembre del año 
dos mil tres, en la cede social de la Compañía ubicada en la nueva sede social, en las calles 
Luis Ríos Rodríguez y Cuenca, siendo las diez horas, se reúnen los socios de la Compañía 
de Transportes “Tigres del Austro Transtigres Cía. Lída.”, señores: Manuel Jesús Ortega 

Lllivicura, legalmente representado por su mandatario, señor Angel Gabriel Ortega Ortega; _ 
José Lauro Matute Delgado”, Gabriel Vicente Tigre CujiManuc] Jesús Muy Angamarca 7 
legalmente representado por su mandataria, Marianita de Jesús Marca Morocho; Luis 
Agustín Angamarca/ Delia Lucia Tigre Cuji/Tegalmente representada por su mandataria, 
Leiddy Patricia Lucero Tigre; Carmen Diola Matute Matute Jesús Nolberto Tacuri Chalco! 
Luis Homero Corte Jadán egalmente repre esentado por su mandatario, señor Luis Francisco 

Corte Muy Wilson Eduardo Rodas Torres, Manuel Rigoberto Silva Cárdenas María Elena 

Muy Angamarca, Rosa Senelía Marca Duchimaza, “Luis Benjamín Muy Angamarca”Guien 

preside la sesión, y Segundo Damián Zhicay“Gerente, quien actúa como secretario los tres 
primeros socios y el socio señor Benjamín Muy propietarios de cien participaciones y los 
restantes socios propietarios de cincuenta participaciones; por estar presente la totalidad del 

. Capital social de la Compañía por unanimidad reunirse en Junta General lixtraordinaria 
Universal y tratar el siguiente orden del día, esto es: 

1.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

1.- Una vez conocido el arden del día el Presidente toma la palabra y pone en consideración 

de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, mantfestando que la señora 
Marianita de Jesús Marca Morocho, en representación del señor Manuel Jesús Muy 
Angamarca, ha presentado un oficio a la Compañía solicitando se le autorice transferir el 
total de las participaciones de su mandante, a favor del señor FAVIAN EDUARDO 
MATUTE GUNCAY, persona que no es socio de la Institución, pero que desea formar parte 
de la Compañía. 
Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, por ser 
de interés común de todos los socios que forman parte de la compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente autorizar a la señora Marianaita de Jesús Marca 
Morocho la transferencia del tutal de las participaciones de su mandante señor Manucl 
Manuel Jesús Muy Angamarca, consistentes en Cincuenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos, de América cada una, en favor del señor FAVIÁN EDUARDO MATUTE 
GUNCAY; por “lo que, la Junta General acepta el ingreso del nuevo socio y por ende, los 
socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les otorga para la 

adquisición de dichas participaciones. 
Luego de haber resuelto el punto acordado, el Presidente da un receso, para redactar el acta. 
Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que es aprobada por la 

unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. Se adjuntan los poderes 

correspondientes. 
Atentamente ata 

L .
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En la ciudad de Gualaceo,s Provincia del Azuay, a dos de Octubre 

del año dos mil dos. Ante mi, doctora Juana Alvarado Peñatfiel. 
CEA 

Notaria Primera de .este, cantón, comparece: el señor MANUEL 

JESUS MUY ANGAMARCA, casado, ecuatoriano, mayor de edad, con 

cédula de. identidad nmúnero cero uno cero dos cinco ocha acta 

dos tres=tres,. domiciliado En esta (parroquia central, hábil 
. ? : .n per” j , 4 

para Obligarse y contratar, idóneo y conocido por, mis doy Te.” 

Hien-instruidoa en el objeto y resultados legales de la presente > Lon A po. 5 cs 

    

  

"o. 

escritura» pública E: CUYO otorgamiento procede 
. : Peas . a , 1 

] libre 7 

voluntariamente EXPone:l, Que, eleva al actual instrumento la 

minuta cue qe entrega y que ; copiada ¿dices MINUTA: | SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de. Escrituras Públicas de mayor cuantia 

a 5u Cargos: Sinvase (¿incorporar una de PODER GENERAL, sujeta 4 

los siguientes términos. Comparece el señor MANUEL JESUS MUY 

ANGAMARCA, casado, ecuatorianos mayor de edad y expone: Que 

confiere . Poder Seneral, gpeneralisimo, cuanto en derecho se 

  

requiere en favor de 5u cónyuge da señora MARIANITA DE JESUS 

MARCA MOROCHO, para que a-su nombre , en representación de sus 
! 

derechós, y, haciendo “sus veces, realice toda clase de actos y 

contratos -que requieran de su presencia SEAT estos de caracter 

judicial extrajudicial, bancarios, ,. mercantiles, civiles, 

notariales, societarios. podrá asimismo COMPYar y vender tanto 

los bienes inmuebies adquiridos durante la sociedad conyugal, 

asi COMO un vehiculo de su propiedad marca CHEVROLET LOW, dotide 

cabina, modelo, dos mil tres, colo blanca. como también los 

immuetiles que adquiera en. el futuros hipotecar, permutar, 

 



1 

firmando las respectivas escrituras públicas, dar en «nticresis 
. . . > * . *” 

los bienes del: poderdante velando siempre por sus intereses, 

E podrá intervenir en todo trámite “judicial, contestando 0 

me proponiendo demandas, asistiendo a las Audiencias: y Juntas de 

E 
"Conciliación como actor o demandado. Asimismo le faculta para 

que pueda abrir Jas cuentas corrientes o de áborro, " girar 
5 : . 

cheques, firmar recibos, letras de cambio, '* pagarés En 

especial, le confiere Poder, para que a su nombre" gire a. la 

: oo . . . . te .. : , 

cuenta corriente que tiene en el Banco del ¿Austro. y: libretas 

OS . . , ! o ' 

de aborro del mismo Banco del Austroa "otra del Jardín: Azuayo y 

del Banco del Pichincha, pudiendo de' estas libres: retirar 0 

depositar dineros, También le contiere'"poder para que - obtenga 

de las Autoridades correspondientes, €l permiso-de ausentismo , 
pr . ' > E : 

para que sus hijos menores de edad de nombres: CARMEN VERONICA 

DIANA NOEMI, DIEGO, ANDRES Y RUTH ANGELICA” MUY MARDA., + puedar 

viajar hacia el exterior; dando “a nombre del “mandante el 
ts a. : 

consentimiento necesario, podrá firmar todos .1os escritos que 
a : 7 : 

se req vieran y presentarse ya sea en el Tribunal de: Menores . 
, co +. s 

Migración ca cualquier otra dependencia » hasta conseguir su 
3 c+ : : t . 

objetiva, como es el permiso de salida para" los* indicados Sc ; ] 

MENONES , Y en general realizará cuanta gestión sea menester 

: , po . : 

con este ubjet o sin restricción de ninguna naturaleza y. sin que 

por talta de. cláusula especial que en este mandato no constare 

se le pueda arguir de insuficientes para mayor abundamiento, le 
, Le 

confiere las facultades determinada enel ertículo «cuarenta y 

ocho del. Código de Procedimiento Civil. "La apoderada, púdra 

delegar este poder a un profesional del Derecho, para que actue 

coma procurador judicial, O. podrá sustituir este poder en favor E A 2 de ! : 2. 

c
b
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otra persona y reasumirá el mismo Cuando asi le 

cuantia es indeterminada. Agregue usted, SEÑ0Yr 

     
Notario, las demás cláusulas de estilo, para la validez esta 

Atentamente, firma) doctora Patricia Coronel 

Cárdenas, matricula novecientos cincuentarAzuay.” Hasta aqui la 

minuta 7 Me presentó su cédula. Leído que le fué este 

instrumento integramente a la otorgante, por mi la Notaria, 5e 

ratifica en sua contenido y firma conmigo en unidad de acto: dy 

te.- firma) Maruel Muy. CIisoio2 aa.” La Notarig, doctora 
“ 

vo duarna Aivarada de 3. 

S o SE OTORGO ANTE MI.- EN SU FE CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA QUE LA FIRMO- Y SELLO EN GUALACEO, EM EL DIA 

DE SU CELEBRACION, - 
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En da ciudad de Gusiaceno e provincias del iuasye a Primero de 

Abril del año dos mii tres. ánte mia doctora duna 6livarado 

Peñafiel. Notaria Primera de este canta, COMNSTece El EEC 

    

LUIS HOMERD CORTE JADAN casado. E MEA TOTiIanoO, Maxi de dada 

édula de identidad núnera cero Uno CET BEÍE 2615 CUaTra 

siete cincormuno, demsiciliado en da cerromuiia Meriano  Ykeenaa 

conocida or mio de lo mie doy TeecroY com ds canacidac 

Qt mo que . A A AS q. 
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contenido. de le siguiente  mintatlea:z SEÑOR NOTARIO: Er ed 

Protecaio de Escrituras Públicas A     

ura DE PROBDER ESPECIAL, la misma 

  

gor Medio de les 
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LUIS HOMERO CORTE JADAN, 

DEmITocrida 
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. 
Y AS sum. pago, qye, >. mm, .: se... a po sn. ee pr 2. sm. pros, qe CSPECIÁAL. sspolia e Euriciente til Er 

  

». 

fervor de su hiio «l 

  

LUIS FRANCISCO CORTE MUY, cara mue $ 

Cr su nombre *Y hacienda E LE FToenra        

   p O 
. L. 

e. ceperalctE e e La REA       

   
   

         

* BOE CONGO 

: 6 FMESENTaATáÁ En Feunior i 

" > 

E SOCÍOBD»: y EN e 

  

PUERTA e ada CIRT AS 

       
cha       

 



P
A
 
A
 

A
 
A
 

y 

qa 
ca 
yl 

2 plo vombrado. Gueda autorizado pera intervenir en las indicadas 

mi SESIONES. (COn: vYOoz Y voto, haciendo valer lo derechoz del 

poderdante frente a la Compañia tomerán decisiomezs. firmará 
. 

.. sa * cuaiquier acuerdo o ducuinente . F"ealizará cualouvier trabajo 

  

encomendado a 1o0s socios. en Tin hara cuanta oestión 

  

TECEDSANIdA con este je Lao. TERCERA. -— 
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ciambiimaerto de este méendatlo. inviste a ma apoderado de 
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recente mu cédula de | adentidad.a Leido. Ou 

AE Luena Aa la LOTaante., DU mA 

ratifica en su contenida o Tara COTA EN AT: 

  

“ Firma) Luis Homero tEorte, tii10i10i59897S-3.- La Notaria,    

Y 
Goctora Juana Aivarado de S.-' 
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CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EN GUALACES a 

EN EL DIA DE SU LCELERERACION.- 

   VA
L 

AL
 
OR
IG
IN
AL
 
QU
E 

FU
E 

5
 

ju
s,
 

US
 A

NT
EC
ED
E 

NU
E 

CO
NS
TA
 

60
20
03
 

7
 

     

    

AE
 

sE
 

Ta _
S
:
 

1 
>
 

E
X
P
U
E
S
T
O
 

A 
MI
 

GU
AL
AC
EO
,.
 

A
 

CE
RT
ÍF
IC
O:
 
QU
E 

LA
 
CO
PI
A 

O 
DE
 

    
rr jo pos 

bd    



   
   

. NAS ca E ¡ECUAJORIANA NIE TADA ot 

- FM . e s. q ms ) [ORBADO: ... ..ROSA_PASIORA sy d TANZA.. 
e, es CIUDADANIA Oi015S49 7 EA N | ¡PRIMARIA - -IORNALERD o A 

07, TDRTE JADAN LUIS BORERO N : VICENTE. Fic E CORTE a 
: B7UGY/CUALACED/ MARIANO MORENO AA MOT MARTA | PASTOREO ADAY . 

- 33 TEBRERD 1952 E AAÑALALED ros 34/05/2002 
" * po vól- 0077 90132 A. E A 114/05 ¿04 DO e, 

TUYA Y/ GUALACEO » Mbameni 
UALAGEO 4952 > 0002917 

      

r 

y ECUATORIANA Sener  EBRAAGEE O il SOLTERO E, | PRIMARIA AGRICULTOR 
¡ LUIS HOMERO..CORTE JADAN 
| ROSA'PASTORÁ | mur YANZA 
| MORONA o . , 27/11/2008 

: 27/11/2014 * 

0 . 2 CIUDADANIA 14006697 7-2 

: CORTE RUY LUIS FRANCISCO 
AZUAY/GUALACED/MARIANO MORENO ¿CALLASAY 

15 AEOSTO 1983 
: : 001- 0072 00072 M 

AZUAY/ GUALACEO: A 
MARIANO MORENO /CALLASA9E3 

   

  

A 

Elio) 

  

mr rs 

cEnmFICO: QUE . Conta 2er aRTicro 0t1E CONSTA 

DE DÍAS, ho ro e ss a ll PUE 

PUESTO sy 15 Tos . 

GUALACEO.. A As dad y 

     

  

    

   

le 
e va 

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE QUF CONSTA 
DE__4 FOJAS, is iGUAL AL ViatalicAL QUE FUE 

== FAG0.2003 
    



No. 

  

tn ja ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay. a siete de Mavo 

del dos mil tres. Ánte mi, doctora duana Alvarado Peñafiel, 

Hotaria Frimera de este cantón, comparece la señora DELIA LUCIA 

TIGRE CUJI, casada, ecuatoriana, mayor de edad. vecina de la 

carroguia Daniel Córdova Toral, con cédula de identidad 

nuneraz. cero uno cero uno acho nueve cero siete cincoscuatro, 

idónea y conacido por mi, de lo que dov. fe. Y con la capacidad 

civil necesaria, expones Wue eleva al actual instrumento el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro a su cardos dignese incorporar una escritura de PODER 

ESPECIAL. el tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.— 

Laonperece la señora DELIA LUCIA TIGRE CUJI, casada, con cédula 

de identidad númera cero uno: cero uno ocho nueve cero siele 

cincascuatrao. ecuatoriana. mayor de edad y cor entera 

libertad. menifiestas que confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

Suticiente,s la cuel. en derecho se requiere en favor de sn hija 

señorita LEIDY PATRICIA LUCERO TIGRE, con cédula de Identidad 

numero CERO UNO CUATRO OCHO. CERO OCHO. DOS CUATRO-UNO , para Cue 

le reoresente con voz y voto. en las sesiones de Junta General 

de ocios de le Compañia de Transportes TIGRES DEL AUSTRO, « 
J 

la due certenece como socia activa, CuYa cede sacial <e 

2acuen Era ubicada en la calle res de Hoviembre vY Dávila 
La 
ps : 

tbica. Edificio del Sindicato de Choteres.= En consecuencia, Ja 

mandataria nombrada. queda autorizada para intervenir er



e
 

   CUA Luler  = 
F 

21ón cue se llegare a realizar COn VOZ Y voto, 

tomar decisiones y hacer valer los derechos de la poderdante 

frente A la Compañia. firmando cuento: escrito fuere 

necesarios. FP w Mal el fiel  cumolimiento de este mandato, 

inviste a su apoderada de las facultades que les son COmunes a 

loe orocuradores y las especiales previstas en el artículo 

cuarenta y 

  

ha del Códiac de Procedimiento Civil en videncia. 

¿2 fin de que no sea la falta de autorización que en este poder 

no conste la due obste su fiel cumplimiento.- La cuantía es 

indeterminada. Usted. señor Notario. agregue las demás 

cláusulas de rigor para la validez de esta escritura. 

Atentamente. firma) doctor Marco López, atogado.matrícula mil 

seiscientos treinta Y siete del Colegio de Abogados del Azuay.- 

Hasta aquí la minuta que el compareciente la deja elevada a 

es ritura páblica.- Me presentó su- cédula. .Leido que Je fué 

este instrumenta ¿integramente a la otorgante. Dar mi la 

Motaria, se ratifica en su contenido y firma conmiadco en tmidad 

de acto: dos Te. 

AX o    
Deol. VLIOJ8707 5-4



       
ello fy firmo esta primera copia que la confiera en 

de su celebración .- " 1 
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DOY FE: Que al Margen de la Escritura de Constitución de la 

Lompañia de Responsabilidad Limitada "TRANSPORTES TIGRES DEL 

AUSTRO TRANSTIGRES 21A. LTDA.”, celebrada el once de Dotubre



del año dos mil, ante la suscrita Notaria Primera del Cantón 

Sualaceo, e inscrito en el Registro Mercantil, bajo el número 

doce, de fecha treinta y uno de Sctubre del mispb0 año, he 

anotado la Lesión de participaciones por parte de la señora 

Mariana de Jesús Marca Morochos, por sus derechos y Como 

apoderada de su esposo Manuel Jesús Muy Ángamarca, a favor de 

Fabian Eduardo Matute bGunctay, mediante escritura de doce de 

Moviembre del dos mil tres, ante la suscrita Hotaria,. e 

inscrita el dieciocho del mismo mes y año,con el número veinte 

y seis del Registro Mercantil.-  —Bualaceo, 10 de Diciembre del 

2.003. — 

  

3


